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MODIFICACION  AISLADA NUMERO  TR24/12  DEL

PlAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGO,7

MEMORIA  EXPOSITIVA

I INTRODUCCION
EI plan  general  de ordenación  urbana  vigente  en Zaragoza  se aprobó  definitivamente  el

13  de junio  de 2001,  y su tercer  y úlfimo  +exto refundido  es de octubre  de 2024.  Desde  el año

2001,  el plan  general  ha sufrido  numerosas  modificaciones  puntuales,  que  en su mayoría  han

resuelto  problemas  específicos  de determinados  ómbitos  urbanos  o han recogido  nuevos  cr¡te-

rios  de la Corporación.

De acuerdo  con  el conven¡o  firmado  por  el Ayuntamiento  de Zaragoza  y el Gobierno  de

Aragón  4 de marzo  de 2020,  el Ayuntamiento  rec¡bi6  de la Comunidad  Autónoma  una parcela

de unos  2.300  m2 de superficie,  situada  en el encuentro  de las calles  de Juslibol  y Ortiz  de Zó-

mte  y actualmente  calificada  como  equipamiento  públ¡co  del s¡stema  local  SA(PU)43.15,  para

que,  mediante  una modificación  del plan  general,  puedan  situarse  ahí  30  viviendas  de protec-

ción  oficial,  con  una superfic¡e  construida  de 3.000  m2,. Este aprovechamiento  sustituiró  C)I pre-

visto  en una parcela  municipal  que  se si+uaba  en el órea  de ¡ntervención  G43/4  y fue suprimida
por  la modificación  167  del plan  generfü,  con  el fin de incorporar  el suelo  a una nueva  parcela

de enseñanza  que  se en+regó  a la Comunidad  Autónoma  .

Redactaron  este proyecto  en oc+ubre  de 2021  los servicios  de los departamentos  de Plan¡-

ficac¡ón  y Diseño  Urbano  y de Ordenación  y Gestión  Urbanísctica  del  Ayuntamiento  de Zarago-

za, con  especial  dedicación  de Ramón  Betrón  Abadía,  arquitecto  jefe del Depariamento  de Pla-

nificación  y Diseño  Urbano.  En junio  de 2025,  cuando  se eleva  a aprobación  inicial,  ha sido

necesario  adaptarlo  a la evolución  del planeamiento  en el tiempo  transcurrido,  por  lo que  se

ha redactado  una nueva  versión  que  suprime  un nuevo  artículo  de las normas  urbanísticas  que

ya no es necesar¡o,  porque  se aprob6  con  anterioridad  con  mo+ivo  de ICl modificación  aislada

211 del plan  geneml.  Con  este mo+ivo,  se sustituye  ICI anter¡or  denominación  de modiFicación

188 por  la de modiFicación  TR24/12.

Han  colaborado  en ICÍ elaboración  de una resolución  indicativa  de la edificación,  incluida

como  anejo  a este proyecto,  las alumnas  del Máster  Universitar¡o  de Arquitectum  (Escuela  de

Ingeniería  y Arqui+ectura,  Universidad  de Zaragoza)  Natfüia  Moreno  Orozco,  Lucía Peña Men-

chero  y Ana Urgel  García,  que  han refüizado  sus próc+icas  en la Dirección  de Planificación  y

Diseño  Urbano  duran+e  los meses  de marzo  y abril  de 2021.
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Il. ANTECEDENTES
La parcela a la que se refiere la modificación  TR24/12  del plan generfü estó cfüificada

actualmente  como  sis+ema IOCCII de equipam¡ento  público  SA(PU)43.15,  den+ro  del grupo  de

uso ) 1 (servic¡os  de ICI adminis+roción  públ¡co).  Según  el onejo  VIII de las normos  urbonísticos

del plan  general  («Suelos  pertenecientes  a sistemas  de espacios  libres  y de equipamiento  y servi-

cios»),  tiene  una superficie  de 2.630  m2. Según  nueva  medición  sobre  la base  cartogrófica  mu-

nicipal  ac+ualizada,  su superf¡cie  es de 2.628'07  m2.

Según  la Sede  Electrónica  del Catas+ro,la  parcela  de equipamiento  SA(PU)43.15  estó divi-

dida  en +res porciones:

-La  denominada  7255203XM7175EOOO1SQ,  que corresponde  a la mayor  parte  del

equipamien+o,  tiene  una superFicie  de 2.285  m2, soporta  756  m2t de construcción  in-

dustrial,  datada  en 1950,  y per+enece  a la Comunidad  Autónoma  de Aragón.

-  La 7255204XM7175EO001ZO,  que  forma  un triángulo  rectóngulo  cuyo  mayor  cateto

se adosa  fü lado  or¡ental  de la anter¡or  y cuya hipo+enusa  sigue  la calle  del Teniente

Ortiz  de Zórate;  mide  350  m2 y per+enece  a Juan  Bello,  S.A.

-  Por  úl+imo,  una pequeña  porc¡ón  situada  en la esquina  sudoeste  de la parcela  de equi-

pamiento,  con una superficie  de 6'56  m2 según  medición  sofüe  la car+ogrofía  munici-

pal acfual¡zada,  forma  parte  del espac¡o  libre  del grupo  sind¡cal  Tenienfe  Polanco.  La

Oficina  del Catos+ro  a+ribuye  al Ayuntam¡ento  la propiedad  de este espacio  libre  (par-

cela  7255216XM7175EOO01PO).

I

I

I

I
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La parcela  7255203XM7175E0001SQ,  que  había  pertenecido  al ICONA  tros adquir¡rla

el Pa+rimonio  Forestal  del Estado  a título  oneroso,  fue cedida  por  la administración  estatal  a la

Comun¡dad  Autónoma  de Aragón  med¡an+e  real  decreto  1410/1984,  de 8 de febrero,  de +ras-

pasos  de funciones  y servicios  en ma+eria  de conservación  de lo na+uraleza.  Hasta  el año  2000,
aproximodamente,  el Servicio  Provincial  de Medio  Ambien+e  de Zaragoza,  adscrito  al Departa-

mento  de Agricultura,  Ganadería  y Medio  Ambiente,  utilizó  el inmueble  como  +füler  y garaje;

luego  quedó  sin uso y, por  orden  del consejero  de Hacienda  y Administración  Pública  de 18 de

julio  de 2014,  se desfüectó  por  haber  dejado  de es+ar afec+o  al servicio  público  de conserva-

c¡ón  de la na+uraleza.

En virtud  del convenio  firmado  por  el Ayuntamiento  y la Comunidad  Autónoma  de Amgón

el 4 de marzo  de 2020  y del acuerdo  adop+ado  el 13 de enero  de 2021  por  el Gobierno  de

Aragón,  és+e ha transferido  al municipio  a +ítulo gratui+o  la propiedad  de la parcela  ca+astral

7255203XM7175E0001SQ,  ¡nscrita  en el Registro  de la  Propiedad  de Zaragoza  número  8

(tomo  2780,  libro  918,  folio  140,  finca  35912)  y con  una superficie  de 2.316  m2, según  esto

fuente.  EI Gobierno  de Zaragoza  aceptó  esta  cesión  por  acuerdo  de 19 de febrero  de 2021.

a plan  generol  cfüifica  parte  de la parcela  SA(PU)43.15  como  suelo  urbano  consolidado

e ¡ncluye  el resto  en el ámbito  de planeamiento  recogido  (PR) 43/D2, donde rige  el plan parcial

de las áreas C y D del polígono 43, aprobado por el Ministerio de la Vivienda el 27 de iul¡o de
1978  y modificado  mediante  proyecto  aprofüido  definiffvamente  por  el Ayuntamien+o  de Zara-

goza  e121  de diciembre  de 1989;  en esta modificac¡ón  se delimitó  la unidad  de ejecución  D2,

actualmente  en proceso  de reparcelación,  que  comprende  el tramo  pendiente  de ejecución  de

ICI calle  de Ortiz  de Zámfe  y suelos  de equipamiento  cívico-soc¡fü  o residenciales  situados  a sus

dos  lados.
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La parte  de la parcela  cal¡ficada  como  suelo  urbano  consolidado  consta,  a su vez, de dos

porciones:

-  La primem,  situada  al norte  y que  ocupa  toda  la fachada  hacia  la calle  de Juslibol  y la

esqu¡na  con  la del Teniente  Ortiz  de Zórate,  mide  1.284'52  m2 según  medición  actua-

lizada,  y pertenece  íntegramente  al Ayuntam¡ento  de Zaragoza  después  de la cesión

refüizado  por  ICI Comunidad  Autónoma.  Pertenece  íntegromente  a la parcela  catastral

7255203XM71  75E0001SQ.

-  La segunda  corresponde  a la esquina  sudoeste  de la parcela  de equipamien+o  y mide

35"50  m2;  de  ellos,  28'94  m2 estón  inclu¡dos  en  la  parcela  catas+ral

7255203XM7175EOOO1SQ  y pertenecen  actualmente  al Ayunfomiento.  Los 6'56  m2

restantes  estón  en la catastral  7255216XM71  75E0001PO.

La parte  calificada  como  planeamiento  recogido  (SUP 43/D2), situada  en la porción  sur

de la parcela,  consta  también  de dos  porciones:

-  Una  de 340'73  m2, perteneciente  a un particular  y que  ocupa  ICI mayor  parte  del fren-

te  hac¡a  ICI calle  de  Ortiz  de  Zárate,  corresponde  a la  parcela  cafastral

7255204XM71  75E0001ZO.

-  Otra  de 967'32  m2 forma  parte  de ICI catastrfü  7255203XM71  75E0001SQ  y per+ene-

ce CII Ayuntamiento  de Zaragoza.

Por tanto,  de los 2.628'07  m2 que  mide  la parcela  SA(PU)43.15,  1.320'02  m2 corres-

ponden  CI suelo  urbano  consolidado  (ín+egramente  pertenecientes  al Ayuntamiento  de Zarago-

za) y 1.308'05 m2 a planeamiento  recogido  (967"32  m2 pertenecientes  al Ayuntamiento).

Para la ejecución  de la unidad  43/D2 se estableció  el sistema  de compensación.  EI 21 de julio

de 2010 se const¡tuyó la iuma de compensación y acfualmente esh5 en tróm¡te el proyecto de
reparcelación  (exp. 800159/2m1),  sin necesidad  de proyecto  de urbanización  porque  el Ayun-

tamien+o  ya había  aprobado  un proyecto  de obras  ordinarias  de urbanizoc¡ón  de la calle  de

Ofüz  de Zárate,  por  acuerdo  de la Junta  de Gobierno  Local  de 7 de mayo  de 2007  (exp.

45390/2007),  que eiecu+ó en su totfüidad, anticipando los gastos de urbanización de la uni-
dad,  con  recepc¡ón  mun¡cipal  de las obms  el 7 de oc+ubre  de 2009.

Del proyecto  de  reparcelación  en trámite  resultarán  cinco  parcelas  de uso residencial

(2.469"0,  1.474'28  y 1.103'82  m2, según  medic¡ones  del propio  proyec+o),  viario  (1.508'09

m2) y equipamiento  público  (1.319"74  m2). LCI parcela  residencial  R3, con un volumen  edifica-

ble de 4.420'36  m3 y 1l viviendas,  se adjudicará  al Ayuntomiento,  y las otras  dos  a propieta-

r¡os parf¡culares.

La parcela  de equ¡pamiento  público,  con un volumen  edificable  no lucmtivo  de 7.100

m3, se adjudicaría, según el proyec+o de reparcelación redactado en iulio de 2011, a la Comu-
nidad  Au+ónoma  de Aragón.  Aunque  la legislación  urbanística  prevé  que los suelos  desfinados

a dotaciones  públicas  se cederán  con  carác+er  general  y a tí+ulo gratuito  al Ayuntamiento,  en

este caso  la junta  propuso  esta solución  con el propósito  de mantener  a la administración  re-

gional en la prop¡edad de la porcela que YCI ocupaba, supuesta de dominio y uso públ¡co (y
cuya apor+ación se consideraba título para la adiudicación de la parcela de equipam¡ento), y
evitar  considerarla  prop¡etaria  a efectos  del repar+o  del aprovechamienfo  lucrativo  de la un¡dad.

EI Departamento  de Economía,  Hacienda  y Empleo  (Dirección  General  de Presupuestos,

Tesorería  y Patrimonio)  del Gobierno  de Arag6n  interpuso  varias  alegaciones  contro  esta deter-

minac¡ón  del proyecto  de reparcelación  presentado  a trámi+e  por  la jun+a de compensación.

Por un lado,  señaló  que  la parcela  aportada  número  8, que  le pertenecía  y medía  sólo  12'51
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m2 (parte  de la f¡nca  catastral  7255203XM7175EOOO1QO),  se ex+rajera  de la unidad  de ejecu-

ción al haberse incluido por error, YCÍ que de hecho formaba parie de una finca vecina calif¡ca-
da por  el plan  geneml  como  A1.3.1.  Por otro  lado,  advertía  que  la aportada  1, de 967'70  m2

según  el proyecto  (parte  de la catastral  7255203XM7175E0001SO,  equivalen+e  a ICI porción

de  suelo  urbano  consolidado  que,  según  medición  sobre  cartografía  ac+ualizada,  abarca

967"32  m2), calificada  por  el planeamiento  como  equ¡pamiento  público,  había  sido  adquirida

por  el Estado  a título  oneroso  y desde  2014  estaba  desfüectada  del servicio  público;  en conse-

cuencia,  la parcela  debería  considerarse  bien  patrimonial,  dándole  a la Comunidad  Au+ónoma

el derecho  a participar  en un 1 2'29%  de los aprovechamien+os  lucrativos  de la unidad  suscepti-

bles  de apropiación  privada,  lo que,  según  datos  del proyecto,  le supondría  ICÍ adjudicación  de

una  parcela  resultante  con  capacidad  para  2.484  m3 y 6 viviendas.  En consecuencia,  los terre-

nos calificados  por  el planeamien+o  como  equipamiento  público  pasarían  CII dominio  público

del  Ayuntamien+o  de Zaragoza.

Lógicamente,  tras la aprobación  de ICÍ modificación  TR24/12  del plan general que  ahora
se tram¡+a  deberá  someterse  o un nuevo  criterio  esta parte  del proyecto  de reparcelación  de la

unidad  43/D2.  En cufüquier  caso,  la consecuencia  seró que,  en el momento  de su aprobación
definitiva,  los 339'35  m2 que  según  el documento  en trómite  pertenecen  a Juan  Bello  (parcela

aporfada  2) y forman  parte  de la actual  parcela  de equipamien+o  SA(PU)43.15  se cederón  gra-

tuitamente  al Ayuntam¡ento  y és+e pasará  a ser  propietario  único  de es+a parcela.

Ha de adver+irse,  por  fin,  que,  a pesar  de estar  en trámite  la reparcelación  del ámbito  de

planeamiento  recogido  43/D2,  su urbanización  esh5 ejecutada  por  completo,  de modo que  só-

lo falta  ajustar  las propiedades  conforme  al planeamiento  y repar¡ir  entre  los propietarios  el

coste  de la urbanización  construida  anticipadamente  por  el Ayuntamiento,  a cuya  disposición  se

puso  en su momento  el suelo  preciso  para  ello,  y la carga  legfü  de cesión  del 10%  del aprove-

chamien+o  medio.

Como  último  antecedente,  debe  considerarse  la modificac¡ón  aislada  número  62 del plan  ge-

neral (exp. 1470772/2007),  aprobada  definitivamente  el 2 de noviembre  de 2011,  que  afectó
a ICI parcela  del Instituto  de Formación  Empresarial  y Técnica  (IFET) de la Cámara  Oficial  de

Comercio,  Industria  y Serv¡cios  de Zaragoza  (antiguo  colegio  de San Felipe  Apóstol),  calificada

por  la revisión  del plan  general  de 2001  como  sistema  local  de equipam¡ento  pr¡vado  de ense-

ñanza  EE(P\/)43.04  (12.462'58  m2), con  una  ordenación  de la que  resultó  la siguiente  zonifica-

ción  pormenorizada:

-Parcela  de vivienda  libre  de titular¡dad  privada,  con  superficie  de 3.302  m2, edificabili-

dad  de 13.605  m2t y un máx¡mo  de 13'1  viviendas.  '

- Parcela  de vivienda  protegida  de titularidad  privada,  con  superficie  de 918  m2, edifica-

bilidad  de 2.295  m2t y un móximo  de 27  viviendas.  En el cálculo  del aprovechamiento

medio  se le a+ribuyó  un coeficiente  de ponderación  de 0'50  con  respecto  a la vivienda

libre (1.323'65  m2th).

- Parcela  de vivienda  protegida  de titularidad  municipal,  con  superficie  de 836 m2, edifi-

cabilidad  de 3.000  m2t y un máximo  de 30 viviendas.  En el cólculo  del aprovecha-

miento  medio  se le atribuyó  un coeficiente  de ponderación  de 0'50  con  respecto  a la

vivienda libre (1.500  m2+¡,).

I municipal,  con  superficie  de-Parcela  de  equipamiento  deportivo  de  titularidad

5.467'18  m2+.
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- Parcela  de dotación  pública  del extinto  sis+ema  autonómico  de vivienda  social  de füqui-

ler, de ti+ularidad  au+onómica,  con  superíic¡e  de 1.084  m2 y capacidad  para  40 vivien-

das  de alquiler  social.  En el CCIICUIO del aprovechamiento  medio  se le atribuyó  un coefi-

cien+e  de ponderación  de O'OO, por  no considerorse  un uso lucrotivo.

- %rcela  de paseo  peatonfü  de fitularidad  municipal,  con  superficie  de 855 m2 y un es-

tacionamiento  en sufüuelo  con  capacidad  para  42 plazas.

A petición  de la Comunidad  Autónoma  de Aragón,  el Ayuntamiento  impulsó  la modifica-

ción  aislada  número  167 del plan  general  (exp. 761213/201  7), que  corregía  la 62, para  cali-
f¡car  como  equipamiento  público  de enseñanza  una parcela  de 8.242'18  m2, que resultaba  de

agrupar  los siguientes  terrenos,  resultantes  de ICI modificación  62 y del proyecto  de reparcela-

ción  que  la desarrolló,  aprobado  el 29 de mayo  de 2014  (exp. 1248140/2011):

CÍ) Parcela  de equipamiento  deportivo  de 5.467'18  m2, per+eneciente  al Ayuntam¡ento  de

Zaragoza.

b) Parcela  de paseo  pea+onal  con  est'acionam¡ento  en subsuelo  de 855 m2, perteneciente

al Ayuntamiento  de Zaragoza.

c) Parcela  residencial  de 836  m2, perteneciente  al Ayuntamiento  de Zaragoza,  con  capa-

cidad  para  30  viviendas  protegidas  de precio  móximo  y superíicie  edificable  de 3.000

m2t.

d) Parcela  de dotación  pública  del ex+into  s¡stema  autonómico  de vivienda  social  de alqui-

ler, de 1.084  m2, perteneciente  o la Diputación  Generfü  de Aragón.

En esta modificación  se incorporó  también  una modificación  de la ordenación  del suelo

lucrativo  de propiedad  particular,  a ¡nstancia  de la Cámara  Oficifü  de Comercio,  Industria  y

Servicios  de Zaragoza.

EI nuevo  equipamiento  de enseñanza  aprovecharía  la mayor  par¡e  del edificio  del ont¡guo

coleg¡o  San Felipe,  luego  instituto  de formación  de la Cámara  de Comerc¡o,  que  se encontroba

en razonable  buen estado de conservación,  con las consiguientes  ventaias económicas  y de
plazos  para  el Gobierno  de Aragón  y para  sus usuarios.  De hecho,  en 201 7 se utilizaban  estas

instfüac¡ones  como  ins+ituto  de segunda  enseñanza,  después  de que  el Ayuntamiento  cediera
sus inmuebles  a la Comunidad  Autónoma  o precar¡o  y en tanto  no se ejecutam  la urbanización

prevista  en el área.

La modificación  167  suponía  que  la parcela  de enseñanza  pasaría  a +i+ularidad  de la Co-

munidad  Autónoma,  y el Ayuntamiento  perdería  5.467'18  m2 de suelo  con  el que  satisfacer  la

demanda  pública  de equ¡pam¡ento  depor+ivo,  un paseo  peatonal  de 855 m2 bajo  el que  estaba

previsto  un es+acionamiento  público  de 42 plazas,  y el suelo  preciso  para  cons+ruir  30 viviendas
pro+egidas.

En sus sesiones  de 8 de noviembre  de 201 7 (761213/2017)  y 19 de sep+iembre de 2018

(972070/20181  el Consejo de Gerenc¡a Municipal de Urbanismo expresó la necesidad de que
la aprobación  de la modificación  167  del plan  general  se acompañara  de un convenio  en el

que  se contemplara  ICI compensac¡ón  al munic¡pio  por  el aprovecham¡ento  residencial  y la su-

perficie  de suelo  de equipamiento  público  en que  se vería  reducido  su patrimonio.

Como  consecuencia,  el Ayuntamien+o  de Zaragoza  y la Comunidad  Autónoma  de Aragón

f¡rmaron  el 4 de marzo  de 2020  el convenio  al que  ya se ha hecho  alus¡ón,  en el que  se esta-

blecieron  las compensac¡ones  mutuas  procedentes  entre  arnbas  instituciones  para  posib¡litar

que  és+a y otras  cuatro  modificaciones  del plan  general  solicitadas  por  el Gobierno  de Aragón

quedaran  equilifüadas y no resul+am periudicado el patrimonio municipal ni en la cuantía glo-
bal  de suelos  lucrativos  n¡ la de suelos  de equipam¡ento  o zonas  verdes.
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EI convenio  expresó  que,  para  compensar  ICI pérdida  de la parcela  municipal  de viviendas

protegidas  en el área  G43/4,  el Gobierno  de Aragón  pondría  a disposición  del Ayuntamiento
ICÍ paíe  que  poseía  en  la  parcelo  identificada  por  el plan  general  de Zaragoza  como

SA(PU)43.15,  con unos  2.200  m2 de superficie  aproximada,  situada  en el encuentro  de las ca-

lles de Ortiz  de Zóra+e  y Juslibol.

EI 20  de diciembre  de 2019,  el Ayuntamiento  pleno  acordó  la aprobación  del convenio  y

ICI aprobación  definitiva  de la modificación  167  del plan  general,  para  la que  se requirió  un

tex+o refundido  con el que  mos+ró  conformidad  la Corporac¡ón  por  acuerdo  plenario  de 27 de

febrero  de 2020.  En el documento  de compromisos  de la iniciat¡va  particular,  la Cómara  de

Comercio,  en su condición  de propietaria  del aprovechamiento  lucrativo  del órea,  asumía  el

coste  de urbanización  correspondiente  a la aportación  del Gobierno  de Aragón  en el órea

43/D2,  que  ascendía a 23.781'23  € .

Posteriormente,  la  Comunidad  Autónoma  entregó  al Ayuntamiento  la propiedad  de la

parcela  7255203XM7175EOO01SQ  que  poseía  en el ámbito  de la SA(PU)43.15  (de 2.285  m2

según  Catas+ro,  2.316  m2 según  el Regis+ro  de ICI Propiedad  y 2.280'78  m2 según  medición  so-

bre  cartografía  actualizada);  como  consecuencia,  el Ayuntamien+o  inició  la redacción  de la mo-

d¡ficación  188  del plan  general,  complemento  necesario  de la 167  para  establecer  la compen-

sación  del suelo  lucrativo  entonces  suprimido,  sin aumento  del número  de viviendas  ni de la su-

perficie  ed¡ficable.  Es+a condición  compensatoria,  bien  establecida  en el expediente  por  el que

se tramitó  la mod¡f¡cación  167  y en el convenio  de 4 de marzo  de 2020,  hace  que  la 188,  re-

nombrada  hoy como  TR24/12,  no pueda considerorse  una  actuación  de dotación,  puesto que

no supone  aumento  del número  de viviendas  ni de la edificabilidad  lucrativa,  sino  mera  reubi-

cación  de lo perdido  en la modif¡cación  167.
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III. CONVENIENCIA  DE LA MODIFICACIÓN
Con  las  condiciones  expuestas,  está suficientemente  acreditado  que  la modificación

TR24/12 del plan generfü  conv¡ene  al interés  público,  ya que supone  la ejecución  del convenio

firmado  por  el Ayun+amiento  de Zaragoza  y el Gobierno  de  Aragón  el 4 de marzo  de 2020,

con  el fin  de posibilitar  la ubicac¡ón  de  un instituto  público  de  enseña  secundar¡a  obligatoria  y

bachillerato en suelo proceden+e del antiguo IFET de la Cámara de Comercio, Y, CII mismo
t¡empo,  man+ener  la previsión  de 30 v¡viendas  de protecc¡ón  oficial  sobre  suelo  de propiedad

munic¡pal,  ob+enido  en  su día  como  cesión  gratuita  y obligatoria  al Ayun+amiento.

Se satisfóce  así  la paíe  que  aún  quedaba  pendiente  de la CláUSUICl  +ercera  del convenio

de  2020,  con  el siguien+e  contenido:

En el órea  de in+ervención  G43/4,  el Ayuntomien+o  de Zaragoza,  por  sí mismo  o o través  de los propietar¡os

de parcelas  con üprovechamiento  lucmt¡vo,  se compromete  o impulsar  la redacción  de los instrumentos  de

planeamien+o,  ges+ión y urbanización  que  sean precisos  para  posibili+ar  ICI creación  de una parcela  des+ina-

da ü equipomiento  público  de enseñanzo  (instituto  de enseñanza  media)  que incorpore  el suelo  ac+ualmente

des+inado  a vivienda  de protección  del Municipio,  vivienda  outonómica  de alquiler,  vial pea+onfü  y equipa-

miento  deporíivo.

EI Ayun+amiemo  se comprome+e  O aprobor  inicifümente  el proyecto  de modificación  del plan general

den+ro  de los tres meses  siguien+es  a ICl firma  del convenio,  ya lo redüc+e  de oficio  o inste C) redac+arlo  O la

propiedad  de lüs actuales  pcircelas  lucrativas  no municipfües.

EI Gobierno  de Amgón  se compromete  CI poner  o disposición  de l(] modificoción  del planeamiento  en el

órea  G43/4  la actufü  parcela  SA(PU)43.15,  de unos  2.200 m2, donde  se hará  e'Fec+ivo un aprovechamiento

lucra+ivo  ¡gual  CII de ICI parcela  residencial  que  actualmente  perteneciente  al Ayuntamiento  den+ro del órea.

Tms ICI firmü  de este convenio  y en l(] misma  modificación  del plan  geneml  que  reordene  ICI actuol  áreo

G43/4,  se dará  ICI colificación  de suelo  residencial,  con capacidad  para  30 viviendas  pro+egidas  de Ara-

gón,  3.000  m2, de edificabilidad  lucmtiva  real y posibilidad  de superficie  edificable  adicionfü  destinada  a

equipamien+os  y servicios  públicos,  tonto  a lo paíe  de esta parcela  hoy cfü¡ficada  como  suelo  urbano  con-

solidado  como  o la incluida  en el órea  de planeamiento  recogido  PP43/D2,  que en la reparcelacíé+n  del

área  G43/4  modificodo  pasarán  a propiedad  del Ayuntamien+o  de Zaragoza.

a Ayuntamiento  de Zaragoza,  previos  los trámites  administm+ivos  que resulten  procedentes,  se compro-

mete  a ceder  ol Gob¡erno  de Aragón,  pam  su destino  o usos docen+es,  la parcela  de equipamiento  que  fi-

nalmente  resulte  de IC) modif¡cación  de planeamiento  en el órea  G43/4,  con lüS construcciones  exis+entes

sobre  ella,  en su estado  ac+ual.

EI Gob¡erno  de Aragón  se compromete  o mantener  el uso docente  en la porcela  destinada  CI equipa-

miento en el área G43/4,  impulsando los proyec+os  de reforma, ampliación y meiom de ICIS ac+uales edifi-
caciones  e ins+alaciones.

EI Gobierno  de Amgón  se compromete  a solicitor  ICIS exigibles  licencias  municipales  poro  posibilitar  el

inicio  de lüS obras  de reforma  y ampliación  CI que  se refiere  el pórrafo  anterior,  estableciéndose  para  ello  un

PICIZO móximo de un año, a contor desde la notificación del acuerdo de cesión de la parcela de equipa-
m¡ento.
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IV. DESCRIPCIÓN DE LASOLUCIÓN ADOPTADA

IV.1.  CONDICIONES  DE ENTORNO

De acuerdo  con  ICI cláusula  tercera  del convenio  de 4 de marzo  de 2020,  la modificación

TR24/12  del plan general  de Zaragoza  tiene  por  fin la calificación de una parcela donde pue-

da construirse  un edificio  de uso dom¡nante  residencial,  con una edificabilidad  lucrativa  de

3.000  m2, y un número  máximo  de 30  viviendas,  todas  ellas  de protección  oficial.  Complemen-

tariamente,  la modif¡cac¡ón  prevé  la posibilidad  de que  en la parcela  se incluya  un pequeño

equipamien+o  o servicio  público,  que,  en consonanc¡a  con  el artículo  7.2.7  de IC}S normas  del

plan  general,  no consumiría  edif¡cabilidad  lucrativa  por  permanecer  adscrito  a ese uso en virtud

de la cali'Ficación  urbanística.

La ordenación  del nuevo  edificio  residencial  quiere  adecuarse  lo mejor  posible  O ICI urba-

nización  existente  y ajustarse  CI ICÍ estructura  de la ordenación  urbanís+ica  vigente  en su entorno,

de modo  que  comple+e  una  manzana  que  en par+e es+ó calificada  como  zona  de edificación  re-

sidencial  en manzana  cerrada  A1/3.1,  y en par+e como  zona  C1, correspondiente  a los conjun-

+os urbanos  coracterizados  con+emporóneos  (grupo  Teniente  Polanco).  MCÍS en de+alle,  la par-

cela  reordenada  linda  con  el límite  norte  del grupo  Teniente  Polanco  por  el sur  y con  traseras

de edificios  en manzana  cerrada  calificados  como  A1/3.1  por  el este y, parcialmente,  por  el

norte.  Estas parcetas A1 /3.1 alinean  con  el nuevo  suelo residencial  tanto espacios  libres in+erio-

res (números  28  y 30-34  del camino  de Juslibol)  como,  d¡rectamente,  fachadas  traseras  (núme-

ros 21 y 23 de la calle  de Juslibol);  el lindero  meridional  estó sesgado  con respec+o  a ICI calle

de Or+iz  de Zórate,  y corresponde  a un espacio  ajardinado  del grupo  sindical,  con anchura

comprendida  entre  los 10'20  y los 19'63  m, medidos  perpendicularmente  a la fachada  septen-

trional del bloque mós próximo de este coniunto.
Por  otra parte,  en el momento  actual  la parcela  está integrada  en una manzana  íntegra-

men+e calificada como suelo urbano consolidado, y todas las calles que la bordean eiecutadas
y en perFectas  condiciones  funcionales,  incluido  el tramo  de la calle  de Ofüz  de Zámte  que  for-

rna par+e de la unidad  de ejecución  prevista  en desarrollo  del plan  parcial  del polígono  43/D2.
Puesto  que,  como  se indicó  en el apartado  ll de es+a memoria  («An+ecedentes»),  la parcela  cuya

calificación  se cambia  en esta modificación  del plan  general  cuenta  con  todos  los servicios  re-

queridos  a los solares  por  el artículo  14  del  +exto refundido  de 2014  de la ley de urbanismo  de

Aragón,  aunque  es+é pendiente  la satisfacción  de la cargo  correspondiente  por  los propietarios

después  de que  el Ayuntamienfo  adelantara  la ejecución  de las obras,  se ha optado  por  cal¡fi-

carla  como  suelo  urbano  consolidado,  detrayéndola  del ómbi+o  de planeamiento  recogido  (PR)

correspondiente.

En el aneio lll de las normas del plan general (+omos 12 y 13) se incluye como prescrip-
ción CI este ómbito que los propietar¡os de ICI unidad de eiecución 43/D2 mantendrón los dere-
chos  a+ribuidos  por  el plan  parcifü  CI las parcelas  con  aprovechamiento  lucrativo  y cederón  gra-

tuitamente  y libre  de cargas  al Ayuntamiento,  como  consecuencia  de su reparcelac¡ón,  el suelo

no perteneciente  al municipio  que  calificó  como  equipamiento  social  el planeamiento  parcial

del sector  43/D y como  zona  A1/3.1  la modificación  TR24/12 del plan general; no se atribuye
o dicho  suelo  aprovechamiento  lucrativo  procedente  de dicho  plan  parcial.  Así mismo,  asumi-

rón el coste  de ejecución  del +ramo  de la calle  del Tenien+e  Ortiz  de Zárate  incluido  en la uni-

dad de eiecución, cuya construcción anticipó el Ayuntamiento, y la cesión del 10% del aprove-
chamiento  medio.
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En correspondencio  con  estas  condiciones  de entorno,  se ha optado  por  dar  a la nueva

parcela  residencial  una  calificación  de  ordenac¡ón  en manzana  cerrada  análoga  a la estableci-

da  en  el res+o  de  la mitad  norte  de  ICI münzana.  EI artículo  4.1.12  de  ICIS normas  del  plan  gene-

ral es+ablece  las  siguientes  condiciones  generales  de  ordenac¡ón  en la zona  A1/3.1:

l. Condiciones  de IC]S pürcelas:

En las segregaciones  y parcelaciones,  IOS parcelas  resultantes  defürón  tener  CII menos  l 50 m2 de super-

ficie  y 7 m de longitud  de fachada  a vial publico.

Podrán  edificürse  parcelas  de dimensiones  inferiores  que consti+uyan  parcelas  independien+es  en el

Regis+ro de la Propiedad  antes  de ICI entrada  en vigor  del plan  cuando  sean colindün+es  con o+ras ya edi-

ficadas.  Si las colindontes  no es+uvieren  edificodas  deberá  procederse  C] la normalización  y ogrupación

de f¡ncas.

También  se üdmitirá  la edificación  de parcelos  de dimensiones  ¡nferiores  CI ICI mínima  que const¡+uyan

fincüs  independien+es  en el Registro  de la Propiedad  antes  de ICI entmda  en v¡gor  del plan,  cuando,  aun

no estando  limi+adüs  por  porcelas  edificadas,  se integren  en manzonos  con un estodo  consolidado  de la

parcelación  manifiestamente  uniforme  e inferior  o dicho  lími+e.

Cuando  lo fachada  a VíCl pública  sea inferior  a 7 m, las parcelas  no podrán  des+inarse  C) vivienda  co-

lec+iva, ni albergar  más de una vivienda  unifamiliar.

Cuando  ICI fachada  a vía pública  sea igual  o superior  o 7 m, pero  menor  de 10,ICIS  parcelas  podrón

des+inarse  o vivienda  colectiva,  pero  no podró  proyectarse  más de una vivienda  por  plan+ü.  Este precep-

+o se in+erpre+ará  como  un límite  cuan+ita+ivo,  de acuerdo  con el cual el número  móximo  de viviendüs  se-

rá ¡gufü CII número  de plantas  con uso residencifü,  sin que obs+e lo posibilidad  de realizoción  de solucio-

nes tipológicas  tales  como  dos viviendas  dúplex  que  ocupen  las mismas  dos plantas.

2. Condiciones  dimensionales  y de aprovechamiento:

2.1.  Ocupación  de suelo:

0 Coeficien+e  de ocupüción:

En IC)S plontas  de sótano  y semisó+ano,  se permite  el 100%.

En la planta  baja,  se permi+e  el 75%.

En lüs plan+as  alzadüs,  se perm¡+e el 50%.

Cuondo  se aplique  el fondo  mín¡mo,  la ocupación  en plantas  sobre  rüsante  será la que  resulte

de él.

* Fondo  máximo  y mínimo:

La edificoción  en plantos  füzadas  no excederá  de un fondo  de 15 m.

EI fondo  mínimo  se regirá  por  la normativa  geneml  estoblecida  en el artículo  4.1.3  de estas

normas.

2.2.  Alturas:

* Altura  móxima:

LCI fü+urü máxima  que podrÁ  alcanzarse  mediante  licenc¡ü  directa  de edificación  seró la resultante

de ICI ap1icaci6n  del cuadro  siguien+e  en func¡ón  del ancho  de calle,  medido  en+re alineociones  de

oarcela:

ANCHO  DE CALLE N.º  DE PLANTAS ALTURA MÁXIMA EDIFICABILIDAD

Menos  de l 2 m B+2 l O'50  m 1'60  m2/m2

l 2 m o mós B+3 13'50  m 2"10  m2/m2

Cuando  en el tramo  correspondiente  (]I fren+e de la manzana  exis+an chaflanes  u o+ro tipo  de

soluciones  de esquina  que modifiquen  pun+ualmente  ICI sección  de la calle,  no se tendrán  en

cuenta  para  apliüür  lü +ablü onterior,  considerándose  ICI prolongación  virrual  de los frentes  de fa-

chada  perimetrales  has+a su encuentro.

@ Al+ura máxima  alcanzable  mediante  estudio  de de+alle:
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Se aplicaró  el cuadro anterior,  oumentado  en una plünta. Los estudios de detfüle que se trami+en
con es+e fin se atendrón a los condiciones  generales es+ablecidas en el afüculo  4.1.5  de estas
normas.

* Al+uros de ICIS plantas:

La al+ura móxima de ICI plan+a baja seró de 4'50.

La al+um mínima de ICIS plantos alzadas será de 2"80 m.

2.3. Índice de edificabilidad:

a índice de edificabilidad  máxima sobre superFicie ne+a del solar será el de+erminado  en función  del
oncho de calle según el cuadro  ¡ncluido  en el apar+odo 2.2 de este arrículo, SC)füO que se aplique  la
norma de fondo  mín¡mo.

En solores recayentes a dos o mós cfüles de dis+into ancho, se üplicaró  a la superficie  neta del so-
lar un índice de edificabil¡dad  calculado  como la media de los índices correspondientes  a cada calle,

ponderada  según ICIS respectivas longitudes  de fachada.  Siendo l¡ Y 12 IOS sumas de las longitudes  de
fachüda  recüyen+es  o cfüles de menos de 12 m, y de 12 o mós, respec+ivamen+e, deberá aplicarse  el
siguien+e índice ponderado:

ep  =  (1"60 x h + 2'10  X 12) / (la + 12)

En relación  con la altura  máxirna  de la edif¡cación  que  se permit¡ría  en la parcela  recalifi-

cada  de acuerdo  con  este artículo,  ha de advertirse  que  el edific¡o  existente  en la parcela  colin-

dante  del número  21 de ICI calle  de Juslibol  tiene  una altura  de cinco  plantos  (B+4),  lo que  per-

mitiría  tramitar  un estudio  de detalle  que  elevom  la altura  del nuevo  edificio  en una planto.

Dada  la configumción  de la parcela,  no procedería  elevar  la altura  en toda  su extensión,  sino

sólo  en la parte  colindante  con  el edificio  más  alto,  considerándose  como  tal la longitud  de (o-

chada  hacia  lo calle  de Juslibol,  desde  la medianera  con  el número  21 has'ta la esquina  con  la

calle  del Teniente  Ortiz  de Zára+e;  sobre  és+a, se podría  llevar  la planta  añadido  hasta  la longi-

tud  del revolvimiento  admi+ido  por  el ar+ículo  4.1.5,8  de las normas  urbanísticas,  es decir,  10

m desde  el encuentro  de la curva  del chfülón  con  la alineac¡ón  de la calle.

1V.2. DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN  PROPUESTA

Como  se ha adelantado  en el apartado  anterior,  la parcela  reordenada  se sifüa en el

lado  occidental  de la calle  del Teniente  Ortiz  de Zóm+e,  al sur  de la calle  Juslibol,  al este del

camino  de Juslibol  y al norte  del conjunto  urbano  de in+erés Teniente  Polanco,  y corresponde

grosso  modo  a la actual  parcela  de servicios  de la administración  SA(PU)43.15,  si bien  de los

2.628'07  m2 que  tiene  actualmente,  según  medición  sobre  la cartografía  municipal,  se res+an

los 6"56  m2 que  forman  par+e de los espacios  libres  del grupo  Teniente  Polanco,  calificado  por

el plan  generol  como  zona  C1.  Por  tan+o,la  superficie  de la nueva  parcela  es de 2.621'51  m2,

de los que  2.280'78  m2 pertenecen  ya al Ayuntamiento  y 340'73  m2 se obtendrán  grotu¡ta-

mente  cuando  se apruebe  definitivamen+e  el proyecto  de reparcelación  de IO unidad  de ejecu-

ción  SUP 43/D2.

a relieve  de la nueva  parcela  residenc¡al  es poco  pronunciado,  con  la cota  medida  mós

baja situada  en el vértice  sureste  (+196'948  m) y ICI más alta  en el lado  norte  de la parcela,

alineado  con  la calle  de Juslibol  (+197'137  m).

Se propone  construir  un bloque  de uso dominante  residencial  acorde  con la regulación

de la zona  de manzana  cerrada  A1/3.1  del suelo  urbano  consolidado,  que  es la calificación
del entorno  próximo.  Consecuentemente,  ICI edificación  se alineará  con las calles  de Juslibol  y

del  Teniente  Ortiz  de z!5rate,  y mantendrá  unas  condiciones  de altura,  ocupación,  fondo  y uso

análogas  a las de todos  los inmuebles  con  esa calificoción.
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No obstante,  no podrón  corresponder  a la regulación  geneml  de ICI zona  A1 /3.  1 ni la su -

perficie  edificable  de la nueva  parcela  ni el número  y el tipo  de viviendas  previstos,  ya que  estos

parámetros  han  de ser los que  +enía la parcela  de viv¡enda  protegida  municipal  que  se suprimió

en el área  de imervención  G43/4  en vmud del conven¡o  interadministmt¡vo  de 4 de marzo  de
2020,  es decir,  3.000  m2, de ed¡f¡cabilidad  y un máximo  de 30  viviendas  protegidas.

En consecuencia,  se de+erminan  las siguientes  condiciones  específicas:

CÍ) SuperFicie  edificable:

En la zona  A1 /3.1,  el artículo  4.1.12  de ICIS normas  del plan generol es'tablece una

edificab¡lidad  de 2'10  m2/m2 cuando  I(] parcela  recae  a calles de anchura igual o su-

perior  a 12 m, como  es el caso;  consiguientemente,  a una parcela  de 2.621"51  m2 le

correspondería  la s¡guiente  superficie  ed¡ficable:

2'10  m2/m2 x 2.621  '51 m2 =  5.505'  17 m2,

En su lugar, se a+r¡buye a la parcela una edificab¡lidad  lucrativa de 3.000  m25 que

podró dedicarse al uso dom¡nante de vivienda Y CI IOS USOS compatibles y complemen-
tarios  que  determina  el ar¡ículo  4.1.13  de las normas  del plan  generfü  para  esta zona.

Se admite  que  en ICI porcela  se aumente  ICI superFicie  construida  hasta  el límite  de la

edificab¡lidad  establecido  con  carácter  general  para  la zona,  siempre  que  la diferencia

se dest¡ne  a equipam¡en+os  y servicios  de titularidad  pública.  Esto permi+irá  dedicar  a

este uso una superfic¡e  construida  móxima  teórica  de 2.505'17  m,,2 si bien  ICI limita-

c¡ón de ocupación  en planta baja Y ICIS limitaciones de al+ura de la porcela reduc¡rán
esta superficie,  de hecho,  a un máximo  sofüe  rasante  de unos  1.800  m2+.

b) Número  máximo  de viviendas:

Aunque  las normas  urbanísticas  del plan  general  no fijan  límites  de densidad  resi-

dencial  en  la zona  A1 /3.1,  en virtud  del convenio  de marzo  de 2020  se establece en

es+a parcela  un número  máximo  de 30  viviendas

c) Tipo  de ICIS viviendos:

En la zona A1 /3. 1 se admite cualquier  tipo de viv¡endas, pero en ICI parcela obieto
de la modificación  TR24/12  del plan  general se requiere  que  todas las construidas
sean  de protección  pública.

Es importante  recordar  aquí  que  ICÍ modificación  TR24/12  no crea  un nuevo  aprovecha-
miento  residencial  que  obligue  a calificarla  como  actuación  de do+ac¡ón  y a prever  nuevas  re-

servas  de dofociones  públicas  en igufü  proporción  que  en los suelos  urbanizables,  sino  que  ubi-

ca en un nuevo  lugar  el aprovechamiento  que  en la modificación  167  del plan  general  se su-

primió  den+ro del órea  vecina  G43/4.  En esto modificación,  se amplió  el suelo calificado  como

equipamiento  público  de 5.467'1  8 CI 8.242'18  m2, lo que  supuso  una ganancia  de 2.775  m2,

superior  a los 2.621'51  que  ahoro  se calif¡can  como  residencifües.

Conviene  advertir,  de +odos modos,  que los aproximadamen+e  1.800  m2i que podrían
des+inarse  a equipamientos  y servicios  públicos  en la nueva  parcela  residencial  representan  una

proporción  de 0'60  m2, de equipom¡ento  por  cada  metro  cuadrado  construido  de viviendas,  o

de 60 m2, de equipamien+o  por  cada  vivienda.  EI artículo  54  de ICI ley de urbanismo  de Aragón

exige  que,  en sectores  de menos  de 50 viviendas,  los plones  parciales  residenciales  reserven

para  equipamientos  públicos  una superficie  de 10 m2 de suelo  por  vivienda,  lo que  en nues+ro

CCISO supondría  300 m2; con  una superficie  edificable  de 2"10 m2/m2, análoga  a la de la zona,

la reserva  equivaldría  a 630  m2,o  21 m2, por  vivienda,  magnitud  inferior  a la que  se puede  ol-

canzar  en IO parcela  residencial  que  ahora  se ordena.
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1V.3.  REGULACION  URBANISTICA

Con  el precedente  del  proyecto  de modificación  aislada  188  del  plan  geneml,  que  en

2 024  no  se había  elevado  a aprobaci6n  inicial,la  modificación  211 introdujo  en las normas

un nuevo  artículo  4.1.4  que  permite  a+ribuir  a ciertas  parcelas  concretas  en zonas  de  manzana

cerrada  unas  condiciones  específicas  de  superíicie  edificable,  altura,  óreas  de  movimiento  o nú-

mero  móximo  de  viviendas.  EI tex+o  refundido  de  octubre  de  2024 recogió  esa  nueva  regula-

ción  en su artículo  4.1.4  («Condiciones  de  edificabilidad,  fütura  y posición»,  que  determina  que

en  el plano  de calificación  y regulación  del suelo  podrón  indicarse  condiciones  singulares,

siempre  que  no  superen  los  parómetros  establecidos  para  el grado  y el subgrado  por  ICl sección

correspondien+e  de las  normas,  y que  la diferencia  de  edificabilidad  podró  dedicarse  a equipa-

mien+os  y servicios  de  titularidad  pública:

1.  Con  carác+er  general,  ICIS limitaciones  de edificabilidad,  füfüro  y posición  se de+erminan  en ICIS

secciones  de es+e capffulo  dedicadas  o cada  subgrado  de ICI zona  A-1.

2.  Cuondo  en los plonos  de calificación  y regulación  del suelo  se indiquen  una  superficie  edificable,

un número  máximo  de viviendas,  un área  de movimien+o  o una fütura  específicas,  prevalecerán

sobre  ICIS indicodas  en la sección  de esh=is normas  correspondien+e  o su subgrado.

3.  Ni la superficie  edificable,  ni la ocupación,  ni la fütura  indicadas  en los planos  podrán  superar

los paráme+ros  es+ablecidos  para  el subgrado  por  la sección  correspondiente  de las normas,  sal-

vo que,  verificándose  las circunstancias  con+empladas  por  su afüculo  4.1.6,  se eleve  la al+um

con iguales  condiciones.

Cuando  se indique  en planos  una superficie  edificable  menor  que  ICI genérica  de IO zona  y

gmdo,  se en+enderá  que  se +ra+a de la edificabilidad  lucm+iva,  y que  ICI diferencia  podrá  ejecu+ar-

se siempre  que  se desfine  a equipamientos  y servicios  de +itularidad  pública.

[1 7]



En ningún caso podrá superarse  la superficie  edificable  de+erminada  en planos por aplica-

ción de lü norma  de fondo  mínimo.

Cuando,  de acuerdo  con es+e apar+odo,  se es+ablezcan paróme+ros  dis+intos de los genera-

les, en ICI hoja correspondien+e  del plano de colificoción  y regulación  del suelo se bordeará  el

ámbi+o afech:ido  con una línea de color  CIZUI y se añadiró  un as+erisco (") CI la sigla expresivo de

la zona y grado.

Con  es+o, ICI limitación  de superficie  edificable  lucrativa  y de número  de viviendas  se satis-

face  con  sendas  indicaciones  en ICI hoja  K13 del plano  de ordenación  y regulación  del suelo

del plan  general.

EI edificio  a cons+ruir  en IC) nueva  parcela  residencial  seró medianero  en la calle  de Jusli-

bol con o+ra cons+rucción  de cinco  plantas  (B+4).  De acuerdo  con el afüculo  4.1.12  de las

normas  del plan  general,  la alfüra  móxima  en la zona  A1/3.1  será de cuatro  plantas (B+3) en

calles  de 12 o mós me+ros.  De acuerdo  con el artículo  4.1.6,  se admitiría  elevar  la altura  en

una planta  med¡ante  un esfudio  de detalle  para  ocultar  la medianera  vecina,  por  lo que,  con-

forme  al artículo  4.l.4,  el propio  plon  general  prevé  esa planta  adic¡onal  el plano  de califica-

ción  y regulación  del suelo.

Además,  se as¡gna  CI la parcela  una  calificación  adjetiva  e/7,  que,  según  el ar+ículo 2.6.4
de los normas  urbanísticas,  ¡mplica  que  las viviendas  serón  de protección  públ¡ca.

Para cumplir  las condiciones  del convenio  de marzo  de 2020,  no es preciso  modificar

otras  condiciones  de ordenación  de la parcela  reguladas  en el capítulo  4.1 de las normas  del

plon general(ocupación, re+ranqueos, tratamiento  arqui+ec+ónico, USOS...), CUYº flexibilidad per-
mite  aplicarlas  indistintamen+e  de la superficie  edificada.
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V EJECUCIÓN
La clasificación  que  se da a la nueva  parcela  residencial  es de suelo  urbano  consolidado,

razón  por  la que  no es preciso  prever  sistema  de ejecución  ni ICÍ futura  formación  de proyectos

de reparcelación  o de urbanización.  Si fuera  preciso  completar  la urbanización  en algún  aspec-

to puntual,  podría  realizarse  un proyec+o  de obras  ordinar¡as  de urbanización,  aunque  no pare-

ce que  vaya  a hafür  necesidad  de ello,  en vista de que  tanto  ICI calle  de Juslibol  como  la del

Teniente  Ortiz  de Zórate  estón  urbanizadas  y en uso.

Como  se ha adver+ido  en apartados  anteriores  de ICI memoria,  parte  de la parcela  resi-

dencial  y de la propia  calle  de Juslibol  estón  calificadas  actualmente  como  suelo  urbanizable

(sec+or  43/D) con  plan  parcial  aprobado  y en curso  de ejecución,  si bien esta ejecución se limi-
ta a la aprobación  del proyec+o  de reparcelación  en +rámite,  puesto  que  el Ayuntamiento  ade-

lantó  la ejecución  material  de la urbanizoción.

Así las cosas,  procede  dar  a toda  la parcela  afectada  por  esta mod¡ficación  del plan  ge-

neral  la calificación  de suelo  urbano  consol¡dado,  con la consecuencia  de la reducción  del

área  de planeamien+o  recogido  43/D2.  No  obs+ante, se mantiene  la delimitación  de la unidad
de ejecución  en curso  de reparcelación,  pues+o  que  el equilibrio  de cargas  y beneficios  deriva

del plan  parcifü  del sec+or  y el aprovechamiento  que la modificación  TR24/12  sitúa  sobre la
anterior  parcela  de servicios  de la administmción  no lo genera  su propio  suelo,  sino  que  proce-

de de un terreno  exterior,  calificado  por  la modificación  167  como  equipamiento  público  de

enseñanza. Por +anto, los propie+arios de la unidad de eiecución 43/D.2 man+endrán sus dere-
chos  y deberán  ceder  al Ayuntamiento  el suelo  que  ahora  cambia  de calificac¡ón,  al que  no se

atribuye  aprovechamiento  lucra+ivo  procedente  del planeamiento  parc¡fü  del sector  43/D,  apar-

te de sa+isfacer  ICIS cargas  legales  de urbanización  y cesión  de aprovecham¡ento  que  les corres-

ponden.  La modificación  TR24/12 especifica  estas  condiciones en el apartado  de observacio-
nes del anejo  lll de las normas  urbanísticas.
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VI EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN SOBRE EL
TERRITORIO Y SOBRE LA POBLACIÓN

La modificación  TR24/12  tiene  por  fin completar  la reordenación  de la zona  en que  se

sitúa,  iniciada  por  la mod¡ficación  167  del plan  general,  aprobada  definitivamente  el 20 de di-

ciembre  de 2019,  de modo  que  pueda  mantenerse  el ins+ituto  de enseñanza  secundaria  que

hasta  ahora  funcionaba  con  carácter  precario  y no se pierdan  las 30  viv¡endas  pro+egidas  de

propiedad  municipal  que  antes  estaban  previstos.

En su conjunto,  ambas  modificaciones  no producen  mós efec+os  sobre  el territor¡o  que

una meior  dotación de un sistema IOCCII tan impoíante en áreas res¡denciales como el de ense-
ñanza.  Por  separado,  la que  ahora  se tramita  se limita  a ubicar  un reduc¡do  número  de vivien-

das  en una  manzana  residenc¡al  constru¡da  en el resto  de su extensión,  con parómetros  acordes

con  su entorno  y un aprovechamiento  residencial  que  ya contemplaba  el plan  general  hasta  es-

+as dos  mod¡f¡caciones.

LCÍ previsión  del equipamien+o  de enseñanza  del órea  G43/4,  con  el complemento  del lo-
CCII destinado  CI equ¡pamientos  y servicios  públicos  que  podrá  habilitarse  en la parcela  residen-

cial  que  ahora  se ordena  potenc¡arón  la revitalización  de esta zona  de la ciudad,  mitigando  sus

actuales  carencias,  y aumentarón  la proporc¡ón  de dotaciones  públicos  con respec+o  a los

aprovechamientos  lucrat¡vos  y el número  de viviendas  que  admite  el planeamiento.

EI alcance  pun+ual  de ICI modificoción  permite  asegurar  tamb¡én  que  no provocará  ningu-

na variación  apreciable  en el orden  general  de la ciudad  y del  terri+orio  con  respecto  o la situa-

c¡ón  an+erior.

Por úl+imo,  puede  señalarse  que,  en razón  de su propósi+o  totalmente  neu+ro  en este as-

pecto,  la modificación  TR24/12  no puede  +ener  consecuencias  sobre  la ¡gualdad de trato  y

opor+unidodes  entre  hornbres  y mujeres,  y, por  tanto,  no son precisas  medidas  que neutralicen

algún  «impac+o  de género».

I

I

I

I
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VII. MODIFICACIÓN DE MENOR  ENTIDAD
De acuerdo  con  el arfículo  85.3  del +exto refundido  de 2014  de la ley de urbanismo,  son

modificaciones  de menor  entidad  «aquellas  que  no aFecten  a /OS determinaciones  del  plan  pro-

pias  de /O ordenación  estructuml,  conforme  o /OS determiruaciones  del  artículo  40  de esfo  ley>».

EI objeto  principal  de la modificación  TR24/12  del plan geneml  es transformar  una par-

cela  sin uso, cuya  calificación  octual  es de equipamientos  y servicios  de mngo  local,  a o+ra de

edificación  residencial  de manzana  cerrada  (A1/3.1)  y posible equipamiento  público  in+egrado
en ICI construcción,  ambos  de t¡tularidad  municipal.  Estos razones  y la  reducida  dimensión  de

la actuación,  que  sólo  afecta  a 2.628'07  m2 de suelo,  llevan  a concluir  que  no se d¡storsionan

la ordenación  estructural  del plan  general  vigente  ni las direc+rices  de su modelo  de evolución

urbana  y ocupación  del terri+orio.

Por  este motivo,  se considera  opor+uno  tramitar  el camb¡o  en la ordenación  de la parcela

SA(PU)43.15  como  modif¡cación  del plan  general  de menor  ent¡dad,  conforme  a lo dispuesto

en el artículo  85.3  del  +exto refünd¡do  de la ley de urban¡smo  de Aragón.
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VIII. DOCUMENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
TR24/1 2 DEL PLAN GENERAL

Para cumplir  con  su objeto,  esta modificación  del plan  geneml  altera  los siguientes  docu-

mentos  del plan  general  de ordenación  urbana:

- Anejo  Ill de las normas  urbanísticas  del plan  geneml  (tomos  12 y 13),  en el que  se

añade  una  prescripción  (46) al plan  recogido  MPP/SUP 43/D, (exp. 3089304/90).

- Anejo  VIII de las normas  urbonísticas  del plan  general  (tomo  15),  en el que  se suprime

IO fila  correspond¡ente  al equipamiento  de sistema  local  SA(PU)43.15.

- Plano de estructura urbanística (tomo 10): hoia 31.
- Plano  de cal¡ficoción  y regulación  (tomo  11):  hoja  K13.

Ademós  de la redacción  propuesta  para  todos  estos  documentos,  se reproducen  a título

informat¡vo  las hojas  de los planos  füec+adas  por  la modificación.

Una  vez aprobada  la modif¡cac¡ón,  las nuevas  determinaciones  se incorporan  C) IOS archi-

vos digitales actual¡zados del plan generol. /'
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FICHA DE DATOS URBANÍSTICOS (AIS!EJO V DE LA NOTEPA)

MODIFICACION  AISLADATR24/12  DEL PLAN GENERAL Junio  de 2025

í qi[ i k[ !l Éi.i QpU!
a a a « a a a a a ava a a a a

'-CÓDIGO INE -

PROVINCIA

MUNICIPIO

-N-ÚC-LE-OS-O-EN-TID-AD-ES- -  -  -  -  -

-S-UP-ERF-ICI-ET-ÉRM-lN-0 -MU-NI-CIP-AL-  -  -

POBLACIÓN

-D-EN-SID-AD-D-EP-OB-LAC-lÓ-N -  -  -  -  -

-N-ÚM-ER-O -DE-VIV-IEN-DA-S -  -  -  -  -  -

-N-ÚM-ER-O -DE-HO-G-ARE-S -  -  -  -  -  -

-C-AR-TO-GRA-F-¡A U-TIL-:ZA-DA- -  -  -  -  -

502973  INE  -----------
-------  -  -  -I-----  -----------
Zaragoza ¡
Zaragoza  I

-43-  -  -  -  -  -  -  -  -l-O-bse-rva-+or-io M-un-ici-pal-de-Est-adí-stic-a -  -  -
--  -  -------l---  ---------  -  ---

%7'07  kmª   Observatorio  Municipal  de Estadística

704.9l7  habi+an+es (1/2024)i Observatorio  Municipal de Estadís+ica

-72-8'9-5 h-ab-/km-ª (1-/20-22-) -l-O-bse-rva-tor-io M-unicipal  de Estadística
----  -  ---  -  -l----------  ----  -  -

329.302 (12/2022) ¡ Oficina Virtual de Catas+ro
277.525  (2C)22) i Observa+orio  Municipal de Estadística

Base car+ogrófica  municipal

REDACTORES Ramón Betrán  Abadíc,  arquitecto,  jefe del Depar+amen+o  de Planificación  y Diseño  Urbano

««i«« a1
a

:!;,!lE1dpo (Í ) { «é LI!u ll l a I

a aaa í a a z s s« a aa a az a a a a

SUELO

URBANO

CONSOLIDADO

(SU-C)
2,628'07  m" 0'0082% PLANEAMIENTO

Superficis de SU-C. A IO derecha,
porcen+aje sobre ICI superíicie io+fü
del municipio.

NO  CONSOLIDADO

(SU-NC)
o O% PLANEAMIENTO

Superíicie de SU-NC. A la derecha,
poícenloje sobre lO supeíicie  +OlCII
del municipio.

EDIFICABILIDAD

TOTAL

VMENDA 3.000  m',

EQUIPAMIENTO

PRIVADO
o PLANEAMIENTO

EQUIPAMIENTO

PÚBLICO
Aprox.  L800  m', PLANEAMIENTO

NÚMERO  DE

VMENDAS

LIBRES o PLANEAMIENTO

PROTEGIDAS 3C PLANEAMIENTO

DOTACIONES

LOCALES

TOTALES

ESPACIOS  LIBRES Y

ZONAS  VERDES o O% PlANEAMIENTO

Doh:iciones locfües de espociüs li-
fües y zonüs verdes. M lado, poí-
cen+üje íespec+o ol +olal de suelo
oíeclado por la müdiíicüción 19í.

EQUIPAMIENTOS o O% PLANEAMIENTO

Do+aciones locfües de equipo-
mienlüs. AI lodo,  poícen+aje res-
pec+o OI lólOl de suelo ofeclado poí
la mtxliíicación  TR24/í2.

INFRAESTRUCTURAS PLANEAMIENTO

Dolociones locfües de ifüraes-
kuc+uras. AI ICICIO, poícenlaje  de
es+e lipo respec+o ol +olal de suelo
oíec+üdo por  IO modificoci6n
TR24/12.

SISTEMAS

GENERALES

ZONAS  VERDES

(suelo urbano)
o O% PLANEAMIENTO

Sis+emas  geneíales  de espocios  li-

bres  y zonas  vertles.  AI ICICló, poí-

cenlaje  respec+o  Ol ioíol  de suelo

üíeclado  por  IO müdificación

TR24/í  2.

EQUIPAMIENTOS o O% PLANEAMIENTO

Sis+emüs  genemles  de  equipa-

mienlos.  AI lodo,  porcen+üje  res-

pec+o  OI +o+al de suelü  üíeclado  poí

ICI modiíicación  TR24/12.
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MODIFICACION  AISLADA NUMERO  TR24/12  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENAClóN URBANA DE ZARAGOZA

NOMS  URBANÍSTICAS
(ANEJO  llI)

ESTADO PROYECTADO
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PLANEAMIENTO RECOGIDO

Área  Hoja Identificación Tramitación  Instrumento  Ap.  definitiva  Publicación  Expediente  Prescripciones

Antes  P.G.O.U.

¡986

P.G.O.U.

1986

43  K-'12,

K-13,

La2

SUP 43/D  Aprobado MPP 28/02/9l 03/C)5/91  3089304/  (11 bis)

90

(77 bis) Los propietarios de la unidad de eiecución 43/D2 deberán ceder al Ayuntamiento e/
sue/o  no perteneciente  al municipio  que calificó  como  equipamiento  social  el planeamiento  par-

cial  del  sedbrA3/D  y como  zonaM/3.7  la modificación  TR24/72 del p/an genem/; no se atri-
buye  a dicho  sue/o  apmvechamiento  lucmttvo  procedente  de dicho  plan  parcial.  Así  mismo,  OSU-

mirán el coste de eiecución del tmmo de /a ca//e del Tenienfe OÑ  de Zómte induido en /a uni-
dad de eiecución, cuya construcción anticipó elAyuntamiento, y /a cesión del 70% del aprove-
chamiento  medio.
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MODIFICACION  AISLADA NUMERO  TR24/12  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

NOMS  URBANíSTICAS
(ANEJO llI)

ESTADO PROYECTADO





LíNEAS  QUE  SE SUPRIMEN

Cód¡go:  43.15

Hojas  del plano:  K-12

Localización,  identificación  o emplazamiento:  Dotaciones  procedentes  del plan  parcial  43

y PP43/D.1,  parcela  70

Superfic¡e  (m2): 2.630

Sistema  general  o local:  SL

Público  (PUB) o privado  (P\/): PUB

Grupos  de uso: 11 (SA)

Observaciones:  Planeamiento  recogido





MODIFICACION  AISLADA NUMERO  TR24/12  DEL

PlAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA
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SUPERFICIES  Y US € S DE LAS VIVIENI)AS TIP € L € (5íA  1 TIPüL € GíA  E TIP € L € G'íA  3

PLANTA  BAJA PLANTAS  1 Y 2 PLANTAS  3  Y 4

@ posnín

@ soíbx-caxcnap

@ cncixh

@ HABITACI6N

§  noga

TlP € LüGlA  2  Gíb.51  vª

TIPüL € füA  4 TIP € L € GíA  5

DATOS

'  paíela

máxlma

Coeficiente  ocupacíón

Plaí  Baja

Plarbs  Alzadas

Fondo  máximo

de  calle

máxima  PB

mÍnima  PA

de  vlvlendas

Edificabilidd

262S,01

B+3  i3,5  m

lüü%  262S,01

7S%  1968,76

SO% 1312,51

19,2

4,5

2,8

30

2,1

5512,52

viviendas  superficie  edificabilidad

plaí  p'ª"'  totales  planta  toíal

3 5 15  314,00  1570,00

S 4  1S  i,lXl  14S2,(X1

30  798,(H1  31)22,(X)

SALÓN

21,11

23,4C1

18,43

18,üB

1382

COCINA  DOMI  DOM2  DOM3  DOM4  BAÑ01  saÑoz

12 ,47  6,82  - - 7,06

13 ,8!1  11,!17  3gg  10,46  7,68  4,91  3,21

12,56  11,33  8,49  7,9S  y,gs  4,32  3,24

8,27  14,22  7,g6  7,20  - 4,00  1,g2

12,10  1z,65  g,og  7,75  g,5g  4,o4  2,91

PASluos  TOTAL  1m21

5,11  52,6

3,!13  88,4

9,24  83,5ü

a,gs  66í51

9,54  84,S

T}PüLüCIA  4 (!4 5 l{"-
TIFüL € '514  5 '7.11  íüª
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